DECRETO Nº 2039.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = REGULARIZACION DE ADEUDOS: los contribuyentes ante la Intendencia Municipal de Lavalleja, por concepto de impuestos, tasas y contribuciones con obligaciones vencidas hasta la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, podrán acogerse al régimen de regularización que se establece en los artículos siguientes:

Artículo 2º = Quienes se encuentren en la situación descripta en el artículo anterior dispondrán de 30 (treinta) días corridos a contar del siguiente a la promulgación del presente decreto para suscribir el convenio correspondiente.

Se faculta a la Intendencia Municipal de Lavalleja a extender el plazo si así se estima necesario.

Artículo 3º = RECARGOS POR MORA: los recargos por mora se aplicarán en forma lineal sobre el monto imponible en moneda nacional a partir del vencimiento de la obligación tributaria y serán el 1% (uno por ciento) mensual sin capitalización alguna.

Artículo 4º = FORMAS DE PAGO: los adeudos podrán cancelarse:

a) al contado.

b) Un tercio al contado y el saldo a 30 y 60 días con cheque diferido o título valor. En ambos casos se exonerará el recargo por mora establecido en el Artículo 3º.

c) En cuotas mensuales de acuerdo a las siguientes formas:

c1) hasta en 6 (seis) cuotas mensuales y consecutivas con un interés del 1% (uno por ciento)  mensual simple sobre saldos,

c2) hasta en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas con un interés del 1,5%  (uno punto cinco por ciento)  mensual simple sobre saldos,

c3) hasta en 24 (veinticuatro) cuotas mensuales y consecutivas con un interés del 2% (dos por ciento) mensual simple sobre saldos,

c4) hasta en 36 (treinta y seis) cuotas mensuales y consecutivas con el interés establecido en el Artículo 94 del Código Tributario a la fecha de promulgación del Decreto.

Artículo 5º = SITUACIONES ESPECIALES
A) VEHICULOS: en los casos en que la deuda generada por un vehículo por concepto de Patente de Rodados, multas (incluidas las de tránsito) y recargos a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, sea mayor o igual que el cincuenta por ciento del valor de aforo del mismo según tablas de la Comisión de Aforos del Congreso Nacional de Intendentes y que el contribuyente se presente a convenirla antes del vencimiento del presente régimen, la misma quedará fijada por todo concepto en el 50% (cincuenta por ciento) del valor del aforo del vehículo de acuerdo a las mismas tablas.

B) MULTAS DE TRANSITO: Las multas de tránsito en caso de que el contribuyente se acoja a este régimen serán eliminadas tratándose de motos y ciclomotores; gozarán de una quita del 50% (cincuenta por ciento) tratándose de los demás vehículos.

C) Por el período de vigencia del presente decreto no se cobrarán las chapas ni la libreta de los vehículos.

Artículo 6º = CONVENIOS ANTERIORES VIGENTES Y CADUCOS: Los convenios suscritos por regímenes anteriores podrán reliquidarse conforme al presente Decreto.  Al monto resultante se deducirán los pagos realizados.

Si del cálculo así realizado surge saldo a favor de la Administración, podrá cancelarse en cualquiera de las formas indicadas en el Artículo 4º.  Si el saldo fuera a favor del contribuyente se dará por cancelado el convenio original, sin derecho a devolución.

Artículo 7º = BENEFICIO ESPECIAL PARA CONTRIBUYENTES DE TRIBUTOS INMOBILIARIOS URBANOS Y SUBURBANOS Y PATENTE DE RODADOS: Los buenos pagadores de tributos, que no registren adeudos vencidos al 31/12/2000 se beneficiarán con un 5% de bonificación sobre el total del tributo a pagar  según el régimen mensual durante los años 2001 hasta 2004, inclusive a condición de que las futuras obligaciones sean abonadas en los vencimientos respectivos.

Esta bonificación es acumulable a los descuentos por pago contado establecidos en el Decreto  833/91 Art. 1° y  Decreto  1722/97.

Artículo 8º = BUENOS PAGADORES: aquellos buenos pagadores, que registren antecedentes como tales de por lo menos un año en cada uno de los tributos podrán pagar sin multas ni recargos dentro del mes de vencimiento de la obligación tributaria a partir del ejercicio 2001.

Luego de acogerse a este beneficio deberá transcurrir un año para poder volver a utilizarlo.

Artículo 9º = BENEFICIOS A JUBILADOS: Modifícase el Artículo 1º del Decreto 721/90 que quedará redactado de la forma siguiente:

"Artículo 1º - Declárase exonerados del pago del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y Sub-urbana, de las ciudades, pueblos y centros poblados del Departamento de Lavalleja a los jubilados, pensionistas y pensionistas a la vejez, del Banco de Previsión Social que reúnan las siguientes condiciones:

a) que el monto de su haber jubilatorio o pensionario no supere el de 2 (dos) Salarios Mínimo Nacional.

b) que dichos haberes sean el único ingreso del núcleo familiar.

c) que posea una sola propiedad  y que esté destinada a vivienda del jubilado o pensionistas, y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad”.

Artículo 10º = PEQUEÑO PRODUCTOR AGROPECUARIO: Se entenderá por tal aquel que explote hasta 200 has. Índice Coneat 100 o su equivalente.  Se probará tal extremo presentando la declaración ante DI.CO.SE. del año anterior, y su fotocopia acompañada por la cédula catastral de los padrones a su nombre.

A estos contribuyentes se les suspenderá el pago del 20% (veinte por ciento), de la contribución rural en el ejercicio 2001. 

El porcentaje de pago a suspender en los próximos ejercicios lo determinará el Sr. Intendente en cada uno de ellos  en función de los índices que permitan evaluar la situación del sector agropecuario, previa anuencia de la Junta Departamental.

Artículo 11º = ADEUDOS CON ACCIONES JUDICIALES INICIADAS: los adeudos tributarios por los cuales la Administración hubiere iniciado acciones judiciales no podrán acogerse al presente régimen.

Artículo 12º = CUOTAS DE CONVENIOS ATRASADAS: El atraso en el pago de la cuota del convenio generará una multa del 10% sobre el valor de la cuota más el recargo por mora que esté vigente en esa oportunidad.

Artículo 13º = CADUCIDAD DE LOS NUEVOS CONVENIOS: cuando se registre un atraso de más de 3 cuotas, a contar del vencimiento de la última cuota que hubiere sido pagada en la fecha correspondiente, la administración podrá declarar caducado el convenio, siendo exigible el saldo adeudado.  En este caso será reliquidado por el régimen de recargo mensual, sin los beneficios del presente decreto.

Artículo 14º = REGISTRO DE MOROSOS: la Intendencia Municipal de Lavalleja creará un registro de morosos a los que se les impedirá realizar cualquier trámite ante la misma hasta tanto el contribuyente no regularice su situación.

Artículo 15º = Para el caso de quién comparezca a acogerse al régimen y deba suscribir un convenio, sea persona distinta del titular del bien gravado, deberá venir munido de poder o carta poder con firma certificada otorgada por el titular, o declaración jurada con dos testigos ante Escribano Público que acredite la posesión o derecho vinculante sobre el bien.

Artículo 16° = Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo.

Artículo  17° = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés 

 de agosto del año dos mil.

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

      Presidente

Raúl Martirena Del Puerto
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